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05 En la ciudad de altas capital de la República del 

Ú 16 Ecuador, a VE LNTIUNO - ( 24 3 : DE- JULIO de mid | AOVRCISOALOS . 

y] noventa y cinta, ar ante mi doctor Fernando Polo Elmir, Ml 

Notario Vigésimo Séptigo de este cantán, Comparecen los 
18 --- .— 

señores: Ingeniero FAUSTO YUGCHA VALLEJO, casado, por sus 

propios derechos Licenciado LUIS HOMERO CALVOFIfA OMATE, 
BO) e e — 

  
  A A A A A A TF Lo. 

  
  

  

  

  

    

      

       

  

21 casado, por sus propips derechos; Economista MIGUEL | 

22 ALFONSO UNTANEDA UNDA, casado, por sus propios derechos.- 

23 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

24 legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de 

25 acer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública 

26 contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es _ 

27 y ste: "SEÑOR NUTARIO: Sirvase incorporar en el Registro Ma A e -- 

e Escrituras Fúblicas asu cargo una al tenor de las      



siguientes cláusulas: FRIMERA.-COMPARECIENTES =-Comparecen 
  

15 

16 

17 

19 

20| 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

a la celebración de la presente escritura los señores: 
A A rm A A ms e O a —_— 

0 FAUSTO - YUBCHAa Y VALLEJO, Ingeniero Eléctrico,casado, LUIS 

A =— S 

HOMERO CALVOPIRA ORATÍ, Licenciado, casado y ner. 
g 

ALFONSO ONTANEDA. UNDAS Economista, casada, _todos de 

nacionalidad ecuatoriana, domicilimdos ett esta ciudad de 
  

Quito», capaces - para. Contratar .- y: Obligarse _ par las 

siguientes Escrituras Públicas, +: quienes libre y 

voluntariamente unen sus —Capitales- _ constituyendo una 

compañia de Responsabilidad Limitadas, con el objeto que a 
  

continuación se expresa, sujetándose para el efecto a la 

Ley de Compañias y a los siguientes estatutos. SEGUNDA .- 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA.- 
  

ARTICULO _ PRIMERO. - DENOMINACIONO-Se constituye la 
    

Compañía de Responsabilidad Limitada con da denominación 

“SERVICIOS DE CONSULTORIA DE SISTEMAS ELECTRICOS> - 
  

SERCONEL CIA. LTDA"? La misma que se regirá por las 
  

disposiciones de _lda Ley de Compañías, las pertinentes 

leyes de la República y los presentes estatutos. ARTICULO . 
    

SEGUNDO.-OBJETO SOCIAÍ.-El objeto social de la Compañia 
  

¿ 

=_ A 
es: La Compañía Servicios de Consultoría de Sistemas ; 

Eléctricos SERCONEL CIA. LTDA. » tendrá como objeto social: 
    

la prestación de servicios profesionales especializados 

tendientes a identificar, planificar, evaluar proyectos ! 
    —— 

de desarrollo, en los niveles de factibilidad, | 
  

prefactibilidad, diseño, operación, se entiende además : 
  

que los servicios especializados comprenden la   28   supervisión, evaluación y fiscalización de los proyectos; 
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; los servicios de asistencia y asesoríi id Ftecnica, 

2 elaboración de estudios económicos», incite ¿ 

"administrativas, auditoria, investigación, de e Sprmidag' - 

" eemlo establecido en el art. 1 de la Ley de CEE 

:  VigentesPara el fiel cumplimiento de do establecido en el_ 

Uobjeto social y een presente estatuto, la compañia podrá__ 

: “celebrar cualquier tipo de convenio a contratos civiles, _ 

"Riaborates, mercantiles permitidos por la Ley y los _ 

estatutos; podrá asi mismo asociarse o — fusionarse __ con 

otra u otras. Ñ compañías, adquirir acciones _... 

, participaciones de otras constituidas a por constituirse. =[. 

o ARTICULO TERCERO. - NACIONAL IDAD Y - DOMICILIO.-La Compañía _ 

tiene nacionalidad: eguatoriana, su demicilío principak en 

L la Ciudad de. Quitgi sin embargo podrá establecer _ 

Mouucursales o agencias en en otros lugares del pais y eneil__ 

exterior con sujeción a las disposiciones ldegales.-  ” 

, ART ICULO CUARTO. DURACION La duración de la Compañia 

“será de cincuenta añom contados a partir de la fecha de 

1 inscripción en el Registro Mercantil, este plazo podrá 

cr ampliado o restringido por. la decisión de la Junta 

» “General de Socios, de conformidad con las disposiciones 

MN O portimentem: ARTICULO. QUINTO.-DEL -capITaLI-La Compañía | 

nara un capital. de SEIS MILLONES DE SUCRESP El capital 
23|--——-.- - A A AA AAA A A A AAAAAAASKÁ 

24 

25 

26 

suscrito en este acto constitutivo es de seis millones de 

sucres dividido en. seis mil participaciones iguales $ _ 
  

     ivisibles de un mil  sucres cada unaff el mismo que se 

hicuentra integramente suscrito Y pagado + en el ciento por   tiento, de la siguiente manera: cinco mil participaciones    



11 

12 

A 

en especies y mil participaciones en efectivo es decir 
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14 

15 

16 

17 
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22 

23 

24 
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26 

22 

  

A A AAA A —— -— o 

CINCO MILLONES DES SUCRES EN ESPECIES constituido por una 

micro _ Computadora yun monitar _Y UN MILLON DE _SUCRES, en | 

numerario de acuerdo al detalle constante en la Cláusula 

referente a la integración del Capital social de. _ estos 

estatutos, capital social por el cual se expedirán una 

vez constituida, los certificados de aportación 

respectivos, con sujeción ' a la Ley vigente.” Las 

participaciones sociales son iguales,  acumulativas e 

indivisibles» no podrán estar representadas por títulos 
  

negociables. En el certificado de «portación de cada uno 
    

de los socios deberá hacerse constar el carácter de no 
  

  

negociables Y el número de participaciones que por su 

aporte le corresponde 4 ARTICULO SEXTO .- La Participación 

que tiene cada socio en la Compañía es transferible. por 

acto entre vivos, en beneficio de otra Y otros socios o 

de terceros si se obtuviera el: consentimiento unánime del 

capital social, las transferencias se efectuarán por 

Escritura Pública, Siguiendo el procedimiento establecido | 

en la Ley de Compañias. “Se reconoce a los socios | 
A A A 

fundadores el derecho preferente para adquirir las | 

participacignes sociales de aquel que desee enajenar las o: 
  

F 

ceder las.- _ ARTICULO SÉPTIMO. =En caso de. aumento de ' 

capital social los socios fundadores tendrán derecho ; 
    unánime del capital social. ARTICULO. _ NOVENO. — La 

A A 

preferente para suscribirlos.-* ” ARTICULO OCTAVO. “Para la' 
  

admisión de nuevos socios, Serás necesario el acuerdo 
  

participación de cada socio es transmisible por herencias 
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si los herederos fueren varios estarán aero 
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13 
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18 

20 
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22 

24 

25 

27 

la Compañia por la persona que designaren.k 
  

DECIMO.- En esta Compañía la responsabilidad 

socios se limitará al monto de sus participaciones 

socialesy2ARTICULO DECIMO PRIMERO: FONDO _DE RESERVA .—La 
  

Compañía formará un fondo de reserva por lo menos igual 

7 
al veinte por ciento del capital socialz en Cada año de 

ejercicio económi co la Compañía segregará de las 
  

utilidades líquidas y realizadas un cinco por cientos 
      

para este objeto la Junta General de Socios podrá 
  

establecer reservas voluntarias y especiales. ARTICULO 
  

DECIMO SEGUNDO.-— Es derecho de los socios el percibir los 
    

beneficios que les corresponda a prorrata de la 

participación social pagada, siempre que se trate de 

utilidades líquidas y realizadas. Corresponde a la Junta 
  

General de socios resolver a cerca de la forma de reparto 
    

de utilidades .—ARTICULO DECIMO _ TERCERO.—El ejercicio 

económico comprenderá del primero de Enero al treinta y 

uno de Diciembre de cada año calendario, “ARTICULO DECIMO 

CUARTO .—La Compañía estará gobernada por la Junta General 

    

    

y administrada por el Gerente Generalb así como por el 

Presidente, según el  caso.—-ARTICULO DECIMO QUINTO.-La 
  

Junta General es el Organo Supremo de la Compañia y 
  

estará constituida por los socios legalmente convocados y 
  

reunidos para resolver todos los asuntos relativos a los 

gocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

onveniente en defensa de la misma.>ARTICULO DECIMO 

EXTO.—Las resoluciones de la Junta General se tomarán      



4 

por mayoría absoluta de votos del capital social. No 
  

10] 

podrá considerarse validamente constituida _en_ primera 
AA A A A A KA A A A 

Convocatoria la Junta _beneral si los concurrentes a la 
——-- O A A ÁXÁ o e 

misma no representaren más de la mitad** del capital 

social, en —segunda convocatoria la Junta  —Gegeral se 

constituirá con el número de socios presente6, debiendo 
  

expresarse así. en la. referida convocatoria.-ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO. lada participación de un mil" sucres da 

derecho a un voto, Y los votos en blanco al igual que las 

abstenciones se sumarán a la _mayoriafARTICULO DECIMO 

OCTAVO: CLASES DE JUNTAS .-Las Juntas Generales d de socios 
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serán ordinarias y extraordinarias¿' las Juntas Ordinarias 
    

se reunirán una vez al año dentro de los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económicoz 

las duntas extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas. En las Juntas Generales solo se Podrán tratar 
— A KA q $0 E _ E AAA AAA AAA XA TA A A 

los asuntos puntualizados en da convocatoriad-ARTICULO 

DECIMO NOVENO. — CONVOCATORIAS .- Las convocatorias deberán 
      

estar suscritas por el Gerente General de la Compañia, 

conteniendo el motivo por el cual se llevará a cabos el 

día, la techa, el lugar y hora de reunión, será cursada 
  

la convocatoria com ocho días de anticipación al día 
  

señalado para la reunión, dirigida a la dirección 

registrada por cada Facto de la. Compañia mediante 

comunicación escritas ARTICULO VIGESIMO. “CONCURRENCIA. A 
    

las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente 

o por medio de representantes, a apoderados que acrediten 
  

la calidad de tales, mediante instrumento escrito con   28 
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carácter especial para cada Junta General o _mediante 
  

12 

14 

17 

18 

20 

22 

23 

24 

¡> 

      

Foder Especial o General, legalmente contebjad: + PRTICUSO 

VIGESIMO PRIMERO.- Las Juntas Genergles entrá. 
     Lita Eo Yyé 

   10 el presididas por el Fresidente y actuará como se 
  

Gerente General, y en su ausencia las personas que fueren 

designadas para este efecto por la Junta General. 

ARTICULO VIGESIMU  SEGUNDO.- El acta de deliberaciones y 

acuerdos de cada dunta General, llevarán las firmas del 

Presidente y Secretario. se tormará un expediente de cada 
  

Junta General que contendrá la copia del Acta y de los 
  

documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

cursadas en legal forma, se _ incorporarán también al 

  

expediente todos aquellos documentos que hubieren sido 

conocidos por la Junta General, Las actas se extenderán en 

hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso, 

que deberán ser foliadas con numeración continua, 
  AAA ¡¿x_-I > EXE Eq<mmxmúxo5on A A AA A AX - A AA 

sucesivas y rubricadas cada una por el secretario.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. — Son atribuciones de la Junta 
  

beneral: a."Nombrar y remover par causas legales al 
  

Presidente y Gerente General; las remuneraciones que 
  

perciban estos : funcionarios serán independientes de los 

  

resultados económicos de la sociedad y serán también 

fijadas por la Junta General «"b.-Conocer el estado de la 
    

Compañia mediante las cuentas» el balance y los informes 
    

de los administradores y dictar las resoluciones 

espondientesz c.-Establecer las normas que estimen 

venientesa para el cumplimiento y desarrollo de la 

ompañia;z d.-Decidir la disolución y liquidación de la     
  

 



2 *Pertura o supresión de sucursales y agencias dentro del 
| **erritorio Mmacional o fuera de elj f.—Aprobar las actas 

4 de las sesiones 19» Tkesolver la distribución _de los 

5 beneticios sociales y de los dividendos que deberán 

do repartir anualmente a los socios » así como la exclusión 

y) Ye los socios; h.-Decidir cuando proceda, las “acciones 

el que correspondan — contra los administradores y 

. funcionarios de la Compañia; i.—Decidir sobre la prórroga 

o 99l plazo dela compañía 0 sobre su disolución 
mp Anticipadasi:— Interpretar los estatutos;k.-Resolver sobre 
129 199 asuntos que según los presentes estatutos no 
, correspondan a atra organismo ¿y funcionarioss*ARTICULO 

Y VIGESIMO CUARTO. -DEL PRESIDENTE. «El Presidente durará dos 

a] años en su _Cargo pero podrá ser indefinidamente 

| reelegido. Para ser presidente no se requiere ser socio 

17 de la Compañía .-Sus funciones. se prorrogarán hasta ser 

18 reemplazado legalmente ARTICULO _ VIGESIMO QUINTO. «SON 

19 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - ar Cumplir Y _hacer cumplir 

te resoluciones. de la Junta Generalp _ba-Presidir las! 

| sesiones de la Junta General; c/"Suseribir_ conjuntamente. 

22 con el Gerente General los certificados de aportación Yo 

23 firmar con el Secretario las Actas de | la Junta General; ' 

a 9: Supervigitar las operaciones de la marcha económica. 

de la Compañía; e.- Subrogar al Gerente General en caso. 
28) ——— 0 Z—  ——Ák 0 x€xAóá— A A í 

se]  4e falta, ausencia o impedimento de estef”f.- En general 

27 las demás atribuciones : que confieren la Ley, estos 

Compañíaz y . nombrar su  liquidador.-e.- Resolver la 
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

    
28 

estatutos y la Junta General.-ARTICULO VIGESIMO  —SEXTO.-   
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DEL GERENTE GENERAL. +El Gerente General es 
  

legal de la Compañía en todo acto 
  

: 
12   13 

14 

15 

Gb . w 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23] 

24 

25 

26 

27 

extrajudicial y gozará de las facultades constantes en 137 | 
ATA TT > EAT]       

Ley.” —Durará DOS años en el cargo pero _ podr 
    

indefinidamente reelegido. Para ser Gerente General no se 

requiere ser socio de la Compañía. Sus funciones se 
      

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, sin 
  

perjuicio de «Lo dispuesto par el artículo ciento treinta 

y seis de da Ley de Compañias .-ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO .- SUN ATRIBUCIONES VEL GERENTE GENERAL.  a.- 

      

  

  

Convocar a Juntas Generales; ¡“Suscribir conjuntamente 
  

con el Presidente los certificados de aportación; y, 
  

  

cuando fueren del caso las Actas de Junta General; C.- 
    

Organizar Y dirigir las dependencias y oficinas de la 
    

Compañía¡ d.—Concurrir a Nombre de la Compañía a la 

celebración de Escrituras Públicas; e.—Luidar y hacer que 
    

se lleven los libros de contabilidad; f.-Presentar por lo 

menos cada año a la Junta General una memoria razonada a 
    

cerca de la situación de la Compañía, acompañada del 

balance de la cuenta de pérdidas y ganancias Qg.- 

Autorizar y suscribir todo acto y contrato a nombre de la 

  

Compañía hasta los montos establecidos, pasados los 
    o 

Cuales debe pedir autorización a la Junta General3  h.- 

  

Contratar empleados y fijar remuneraciones, señalar sus 
  

  
funciones; i.- Usar la firma y obligar a la Compañía en 

   

  

documen to de crédito bancario sin más limitaciones 

las establecidas por la ley Y. los estatutos; FJ.- 
    

jercer todas las funciones que le señale la Junta   
  

   



General y en general todas aquellas que sean 
  

  
  

    

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      

  

  
    

      

, necesarias 

2 o convenientes para el funcionamiento de la _Compañia+-] 

ARTICULO VIGESIMO _ OCTAVO. El Gerente General__podrá 

¿| comparecer en juicio a nombre de la sociedad, _como actor 

ou “como demandado, con las más amplias facultades. : 

| arricuLo vrsesimo NOVENO , — Los funcionarios — responderán 

| de sus actos ante la Compañías El Gerente General estará 

. obligado a proceder con la diligencia que exige una 

. administración mercantil ordinaria prudente; Y, será 

10 responsable | si incurriere € en Cualquiera de las causales 

Ll del artículo ciento ( treinta de le 1a Ley de Compañias." 

12 El Gerente General podrá ser _ removido por la _Junta 

General de socios, cuando incumpla las Obligaciones que 

5 le son propias. ARTICULO TRIGESIMO.- Los Administradores 

A sociedad están. obligados a realizar en -el plazo 

dino de dos meses, contados desde el Cierre del 

o ejercicio económico, el. balance general y el estado de 

cuentas de pérdidas y y ganancias ARTICULO TRIGESIMO 

e PRIMERO.- FISCALIZACION.- La Junta General_ designará 

e ualmente en primera sesión u un Comisario, quien cumplirá 

Us deberes, atribuciones y . responsabilidades 

: establecidas por la ley y aquellas que le asignaren la 

Panta oeneral. ARTICULO — TRIGESIMO — SEGUNDO.- La 

A orución y Láquidación de la Compañia se efectuara de 

. acuerdo con las normas legales pertinentes, son causales 

> de disolución anticipada de la Compañía, todas las 

o ctaplecidas por la ley o. en la resolución de la Junta 

“| General conforme a la ley. En caso de disolución y 
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liquidación de la Compañía, se 

   

  

  

    
     

establece el Ar tículo veinte y  »seis de lal Ley 

, y Uno de junio de milo novecientos achen ka 

4 reformatoria a _la Ley de Compañá ías.- ARTICULO TRIGESIMO 

¿| TERCERO.- Los socios han suscrito Y pagado sus _ 

¡pe de la siguiente maneras 
al SOCIOS o CAPITAL CAPITAL o CAFITAL o Ma 

e _ SUSCRITO o PAGADO. PAGADO. PARTICIP. Ñ o 

lo BFECTIVO) (ESPECIES) 
10 FAus1o YUGCHA Y. 5 400.000 00.000 3 000. «000 5400 

51 LUIS CALVOFIRA 0 o o 300, 000. 300.009 2 9,00. 2300 

¡e MIGUEL ONTANEDA uo 360. v00 abba 000. ¿0,00 4309 

¡9 TOTAL _.8"000. 009 yl /940. 00D: 3'000-00q 4000 q 
7 El aporte en numerario de un millón de sucres ha sido 

| £ntegranente suscrito y pagado, tal como aparece del 

6 certificado de depósito de integración de capital número - 

y] sera dos cuatro seis | cinco tres, del Banco del Pichincha 

e de esta ciudad de Quito, que se lo agrega a esta l 

to escritura como documenta. habilitante. + La especie o 

20 aportadada consite en una Computadora MARCA COMPAQ ] 

21 - PRESARIO, de las siguientes Caracterísiticas PRESARIO 

22 > SEISCIENTOS SESENTA, MODELO TRESCIENTOS CUARENTA CUATRO: 

qa AMES SUFER VGA COLOR Y FROCESADR DX DOS/SESENTA Y SEISj 
2409 5290 avaluado por los socios enel valor determinado _ 
25 _ en el inventario anteriormente descrito, en la suma _de - 

26 co MILLONES DE SUCRES; excluyéndose del avalúo alo 

2 opietario del aporte. En consecuencia, los socios N 

a responderán frente a terceros según lo estipulado en el   
 



artículo ciento cinco de la Ley de Compañías. Por lo 
  

  

  

    

    

    

  
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 tanto el señor Ingeniero Fausto Yugcha Vallejo, 

2 _ transfiere: el descrito bien. a _favor_-.de SERVICIOS DE | 

A CONSULTORIA DE : SISTEMAS ELECTRICOS. —"SERCONEL COMPAÑIA 

sl LIMITADA”, — sus. derechos de dominio y posesión sim 

6 limitación ni condición alguna y respoderá a la sociedad 

A Y a terceros por el valor asignado al bien aportados 

o] TERCERA. DECLARACIONES.- En la Constitución de la 
? _ Compañía: Servicios de Consult toría de Sistemas Electricos 

10 CONE” COMPA TA LIMITADA, los socios _ formados no se 

mp Pan reservado ningún premio, corretaje o beneficio 
1] Particular, tomándolo del capital social, ni han 

13] establecido prestaciones accesorias ni obligaciones. de 

14 beneficios. Los contratantes entienden que 'con _las 

e] estipulaciones expresadas anteriormente, se hallan 

16 debidamente constituido la — sociedad SERVICIOS _DE 

a CONSULTORIA: DE SISTEMAS ELECTRICOS “SERCONEL COMPANIA 

18 LIMITADA", pudiendo alcanzar ¿por consiguiente, la 

19 Resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia? 

so 99 Compañías, para lo cual queda autorizado el Ingeniero | 
21 Fausto Yugcha Vallejo, para que efectúe los trámites | 

2 pertinentes pertinentes que tiendan al perteccionamiento | 

29 92 este contrato.- Usted, señor Notario, se servirá. 
24 agregar las demás .cláusulas de estilo para la perfecta | 

> validez de este contrato. (firmado)  demtns JamuOrtia : 

20) Prareros com matrícula profesional. Número! mil 
2] S*tecientos cincuenta y tres, del Colegio de Abogados de :     29] Quito.- Hasta aquí la minuta, que loa comparecientes la 
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¡ aceptan en todas y cada una de sus ¡Eu 3 

2 Celebración de la presente escritura o 

todos los preceptos legales que el caso requi 

que le fue la misma a los comparecientes, la aceptan en 

5 _ todas Y _Sada una de sus partes, y firman conmigo en 

6 unidad de actos _de todo lo cual doy fe. A 

bos a a 
8|--—.- - A A A > — - ———— 

9% — a A A A A 

1 In. FÁUSTO vUecha VALLEJO cl /POOIRPE A 
MM MÁ ARK A A KA AA A A A—Á 

y PUB A 

| bis: Lis toneño Camvortña DIE e: OscoweRos-3 
. 14] A A A A A A HA A 

2 mo o A . - (AAA A AAA 

6 16 Een.. MIGUEL ALFONSO ONTANEDA UNDA 72 oO / ¿e A 

E — A - e A 

18 A  —  _ _ A A A 

19 - A A A A A AA 

20|- — - - — 

21 A XA —. - A A A A AA ———Á 

22 - A 

5 — 
24 A A A A 

25 ¡€ A e — A A A A    
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DOCUMENTO HABILITANTE 

  

DOCTOR FERNANDO POLO  ELMIR ..    
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, 

Quito, 16 de Julio de 19 97 é 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 024653. el (la) Sr. YUGCHA VALLEJO FAUSTO ISIDORO. 
000 

consignó en este Banco , un depósito de S/. __yn MILLON DE SUCRES CON 00/100 XXXXX 

(s/. 1'000.000,00) XXXXX para INTEGRACION DE 

CAPITAL de SERV.DE CONSULT. DE SISTEMAS ELECTRICOS SERCONEL CIA. LTDA. PXXXX 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
5 

JN, FAUSTO YUCCHA Y, S/. 40.000,00 - 
LCDO. LUIS CALVOPIÑA 2 00000 +? 
  

  

EC, MIGUEL, ONTANEDA 309.000, 00 

  

  

  

  

  

  

  

Atentamente, TOTAL SA OOOO 

CC- 3900 - A   
    

 



Seotorgó antemí,enfe deelloconfieroesta 

TERCERA COPIA, de Constitución de la Compañía SERVICIOS DE 

CONSULTORIA DE SISTEMAS ELECTRICOS  "SERCONEL” Cía.  Ltda., 
debidamente firmada, sellada y certificada, en Quito, a veinte 

y uno de julio de mil novecientos noventa y siete. 

  

Dr. Fernando Polo Elmir 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

    

    

   SUL TORIA 

     DUAL.



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda 1nscrito el presente  doctim 

número DOS MIL TREINTA Y SEIS, Dei 5R.INT 

DE GUITO (E) DE 20 DE AGOSTO DE 1997, baj 
Registro Mercantil, tomo 128. 'Gueda ar 

copia Certificada de la Escritura Pública 

la Compañía SERVICIOS DE CONSULTORIA DE SI 

SERCONEL * CIA. LTDA... Otorgada el 21 de 

el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Guit 
ELMIR..- Se fijó Un extracto signado con 

da asi cumplimiento lo establecido en el 
citada Resolución de conformidad con lo or 

33 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

37€ de 2? de agosto del mismo año. 5e ano 

bajo el número 25984..-— Wuito, a 

mil novecientos noventa y siete.- El 

AÁ 

veinte y 

11 

ento y la RESOLUCION 

ENDENTE DE COMPAÑIAS 

cel número 26427 del 

chivada la segunda 
de constitución de 

STEMAS ELECTRICOS 6" 

julio de 1997, ante 

o Dr. FERNANDO POLO 
el nimero 178/.-— Se 

Art. SEGUNDO de la 
denado en el Decreto 

el Registro Óficial 
tó en 

dos 

ei Repertorio 

de octubre de   


